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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 198/2022 
La Paz, 12 de octubre de 2022 

REF.: NOTA VCEI - 2728 DE 06/10/2022, DEL 
VICEMINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E 
INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

Para conocimiento y difusión, se remite Ja Nota VCEI - 2728 de 06/10/2022, del 
Viceministerio de Comercio Exterior e íntegración dependiente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que adjunta la Nota SG/E/D1/1 349/2022, de la Secretaria General 
de la Comunidad Andina referente a la actualización del Sistema Andino de Firmas 
Autorizadas para Certificados de Origen del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de 
la Republica de Perú. 
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Señora 
Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva a.i 
ADUANA NACIONAL 
Presente.- 

URGENTE 

28 
OCT 2022 

REF.: ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO DE 
FIRMAS AUTORIZADAS PARA CERTIFICADOS DE 
ORIGEN EN EL MARCO DE LA COMUNIDAD 
ANDINA. 

Señora Presidenta Ejecutiva a.i: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en oportunidad de remitir para su 
conocimiento y fines consiguientes, copia de la nota SG/E/D1/1349/2022, de la 
Secretaria General de la Comunidad Andina, referente a la Actualización del 
Sistema Andino de Firmas Autorizadas para certificados de Origen, del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo de la República del Perú. 

Adj. Lo citado 
H-R: 5342322 
VCEI: 4455 
BB/DP/EMJR 

Of 

reiterar a usted las 
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Por una vida libre de violepc ta contra las mujeres 

Con este motivo hago propicia la ocasión, para 
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COMUNIDAD ANDINA 
SG/E/Dl / 1349/2022 

Lima, 29 de septiembre de 2022 

Señores 
Benjamín Blanca Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Luis Felipe Quintero 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República de Colombia. 
Bogotá D.C.- 

Daniel Legarda Touma 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Quito.- 

Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva de Ja Aduana Nacional 
del Estado Fin rinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Lisandro Junco Riveira 
Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la República de Colombia 
Bogotá D.C.- 

Carola Ríos Michaud 
Directora General del Servicio Nacional de Aduana 
de la República del Ecuador 
Guayaquil.- 

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas -Origen 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para comunicar que el Gobierno del Perú, 
mediante Oficios N° 256 - 2022 - MINCETURJVMCE/DGNCI, N° 264 ~ 2022 - 
MINCETURIVMCEIDGNCI y N° 273 - 2022 - MINCETUR/VMCE/DGNCI. del 
Ministerio Comercio Exterior y Turismo, recibidos el 28 de septiembre de 2022, 
cuyas copias se adjuntan, informan la habilitación e inhabilitación de funcionarios, 
además, de la inhabilitación de una entidad certificadora para expedir certificados 
de origen en su país. 

Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San Isidro, Lima - Perú / Teléfono: (511) 710 6400 	
Siguenoseri: 

Correo electrónico: correspondencia@comunidadandina.org  1 www.comunidadandina.org  - 	f 	0 



Lí- 
COMUNIDAD ANDINA Funcionario habilitado: 

Nombre institución Jurisdicción A partir de: 
MilagrosDelCarmen Cámara 	de 	Comercio, Nacional 09-Sep-2022 
Hinojosa Fernández Industria, 	Servicios 

Turismo y de la Producción 
del Cusco  

Funcionario inhabilitado: 
- 	Nombre Institución Jurisdicción A partir de: 

Beatriz MoosoAlcázar Cámara de Comerci e Nacional 01-Jun-2022 
Industria deAreguipa  

Mercedes JeannetteObregn Sociedad 	de 	Comcwb Nacional 07-Jul-2022 
Carrasco Exterior 	del 	Perú  

COMBXPERU  

Entidad certificadora inhabilitad: 
Institución Jurisdicción A partir de: 

Sociedad 	de 	Comexio Nacional 07-Jul-2022 
Exterior 	del 	PetÚ 
COMEXPERU 

Agradeceré delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para 
comunicar a las entidades pertinentes de esta notificación. La información 
correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas 
Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las mercancías; y los 
registros de la Secretaría General.*  

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

-jE~i T - ~ ~- 
Diego Caicedo 
	 RIN 

Director General a.i. 

RP 
Adjunto: Lo indicado 

c.c.: 

Bol, Sos, Delia Fimo, Directora General de Integración y Cooperación Económica, VCEI 
Sr. Eloy Mendoza. Jefe de Unidad de integración Regional VCEI 
Sra. Alejandra Gastelu, Jefe Unidad de Negociaciones Comerciales, VCEI 

Col.: Sr, Germán Camilo Prieto Corredor, Director de Integración Económica. MINCIT 
Siu. Carolina Bonilla. Asesoro Dirección de Integración Económica, MENCIT 
Sra, Sandra Beltrán, Dirección de Integración Económica, MINCIT 

Ecu,: Sr, Edwin Javier Vásquez de la Bandera Chávrz, Subsecretario deNegociaciones 
Sra. Lorena Muóóz, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sra. Gabriela Cárdenas, Especialista, Dirección de Integración Regional, MPCEIP 
Sr. Marcelo Cañaile. Director de Supervisión. Verificación y Certificación de Origen (e). MPCEIP 

Sr. Marco González Guevara. MPCEIP 

http:J/extranet.comunjdadaridjna,orgjSAFA/ 

Dirección: Av. Paseo de la República 3895 San ladro, Lima - Perú / Teléfono: (511) 710 6400 	
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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú 

San Isidro, 26 de septiembre de 2022 

OFICIO N° 256 - 2022 - MINCETUR/VMCE!DGNCI 

Señor 
JORGE HERNANDO PEDRAZA 
Secretario General 
COMUNIDAD ANDINA 
Av. Paseo De La República 3895 
Lima/Lima/San Isidro 

r MUNIDAD 
ANDINA 

TRAMITE DOCUMENTARIO 

RECIBIDO 

ELECTRÓCAME'ffE Ñ 	MENSAJERO Q 

F€CHA28/09/2022 HO 16:39 

rJ°  de ingreso-,  1666 

Asunto 	: Actualización de registro de firmas de funcionarios autorizados para la 
emisión de certificados de origen 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la actualización del registro de 
entidades y funcionarios autorizados para expedir certificados de origen, conforme a lo 
dispuesto en la Decisión 416 de la Comunidad Andina. 

Al respecto, se comunica que el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, 
ha inhabilitado la firma de la señora Beatriz Moscoso Alcázar, funcionaria de la Cámara 
de Comercio e Industria de Arequipa, para la emisión de certificados de origen en el 
marco de la Comunidad Andina, a partir del 01 de junio de 2022. 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 

JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA 
Director General de la Dirección General de Negociaciones, Comerciales Internacionales 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo MINCETUR 

Cc. DUO 

Expediente N" 1512222 
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Esta es un copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de Comercio Exterior y turismo, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de0,S, 070-2013. 
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Correo: Correspondencia SGCAN - Outtook 

OFICIOS N° 256 - 264 y 273 - HABILITACION E JNHABILITACION DE FIRMAS DE 

FUNCIONARIOS AUTORIZADOS PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN 

Catalina Jesus Vasquez Guerrero <cvasquezg@minceturgob.pe> 
Mié 28/09/2022 16i06 

Para: Correspondencia SGCAN <correspondenciacomunidadandina.org  >;Henrry Edgardo Flores 

Goyburo <hflorescomunidadandinaorg> 

CC: Luz Irma Puefles De la Cruz <lpuelles@mincetur.gob.pe>:Maria Elena Rosas Arone 

<mrosas@minceturgobpe> 

Estimados Señores: 

Remito adjunto al presente los oficios de la referencia firmados por el señor José Luis Castillo Mézarina, 
Director General de Negociaciones Comerciales Internacionales, para los fines correspondientes. 

Agradeceré confirmar por este medio la recepción del presente. 

Saludos Cordiales 

CATALINA VASQUEZ 
secretaria 

Dirección de América Latina Caribe e Integración Regional 
Vice Ministerio de Comercio Exterior 

Teléfono: (511) 513 6100 Anexo: 8004 
www.mincg9p 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Calle Uno Oeste N 050, Urb. Córpac, San Isidro 
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1 
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San Isidro, 27 de septiembre de 2022 

OFICIO N° 264 - 2022 - MINCETURNMCE/DGNCI 

Señor 
JORGE HERNANDO PEDRAZA 
Secretario General 
COMUNIDAD ANDINA 
Av. Paseo De La República 3895 
Lima/Lima/San Isidro 

Asunto 	: Actualización de registro de firmas de funcionarios autorizados para la 
emisión de certificados de origen 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la actualización del registro de 
entidades y funcionarios autorizados para expedir certificados de origen, conforme a lo 
dispuesto en la Decisión 416 de la Comunidad Andina. 

Al respecto, se comunica que el Ministerio de Comercio Exterior ' Turismo - MINCETUR, 
ha inhabilitado a la entidad certificadora Sociedad de Comercio Exterior del Perú - 
COMEXPERU, así como la firma de la señora Mercedes Jeannette Obregón Carrasco, 
para expedir certificados de origen en el marco de la Comunidad Andina, a partir del 07 
de julio de 2022. 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 

JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA 
Director General de la Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

C.C. DUO 

Expediente N 1512055 

lpd 
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Esta es un copia auténtica imprimible de oc documento electrónico archivado en el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, aplicando lo dispuesto por el M. 25 de OS. 070-2015. 
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San Isidro, 27 de septiembre de 2022 

OFICIO N° 273 - 2022 - MINCETURNMCE/DGNCI 

Señor 
JORGE HERNANDO PEDRAZA 
Secretario General 
COMUNIDAD ANDINA 
Av. Paseo De La República 3895 
Lima/Lima/San Isidro 

Asunto 	: Actualización de registro de firmas de funcionarios autorizados para la 
emisión de certificados de origen 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la actualización del registro de 
entidades y funcionarios autorizados para expedir certificados de origen, conforme a lo 
dispuesto a la Decisión 416 de la Comunidad Andina. 

Al respecto, se comunica que el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, ha habilitado 
la firma de la señora Milagros Del Carmen Hinojosa Fernández, funcionaria de la Cámara 
de Comercio, Industria, Servicios, Turismo y de la Producción del Cusco, por lo que se 
adjunta el formato de registro de firmas habilitadas para emitir certificados de origen en el 
marco de la Comunidad Andina. 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 

JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA 
Director General de la Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

C.c. DUO 
Adj. Formato CAN Memo 133-2022-DGFCE 
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COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1,- País: PERÚ 

2.- Vigente a partir de: 09_de_  setiembre _de_2022  
3.- Caducidad: 

Fntirtrt HhiIitd 

4.- Nombre o denominación: 
CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA SERVICIOS TURISMO Y DE LA PRODUCCIÓN DEL CUSCO 

5- Dirección y Jurisdicción: 
PARQUE ESPAÑA E-4 URB. SANTA MÓNICA WANCHAQ 

JURIDICCIÓN: CUSCO 

Te¡: 	 (51-084) 240090 Fax: 

Email: 	 relacionesInstitucionalescamaracusco.org  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: 	 7. Capítulo, Partida o ítem: 

SI 

uncionario Habilitado 
8. Nombres: 	

MILAGROS DEL CARMEN 

9. Apellidos: 	
HINOJOSA FERNÁNDEZ 

Firman ji St1n 

10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

los, 
)j 

Milagros Del Carmen Hinojosa Fernández 

12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	Si: [ 	] No:  [ X 	1 


